
“Cincuentenario del Instituto Superior del Profesorado Nº 4 “Ángel Cárcano”
“30 Años Conmemoración de la Gesta de Malvinas”
"Bicentenario de la Creación de la Enseña Nacional"

“25 Años de la realización del Concurso Argentino de Pesca del Surubí”
“Centenario de la sanción de la Ley Sáenz Peña, de Voto Universal, Secreto y Obligatorio”.-

Despacho C. O. Públicas Nº 26 (06.09.12) - Expte. 0737/12/4.-

Visto:

El Expte. 0737/12 iniciado en el H. Concejo Municipal por el Hogar de 
Transición Para Niños “Doña Pina”; y

Considerando:

Que,  la importancia social, trayectoria y trabajo que dicha institución 
brinda  a  la  ciudad,  ameritan  acceder  a  la  solicitud  interpuesta  a  través  del 
expediente de marras;

Por ello:

EL   HONORABLE   CONCEJO  MUNICIPAL  DE  LA  CIUDAD  DE 
RECONQUISTA, SANCIONA CON FUERZA DE:

O R D E N A N Z A   Nº   7.123/12.-

Artículo  1º) -  AUTORÍZASE al  D.E.M.  a  excepcionar  del  tratamiento 
ordinario para la presentación y aprobación de planos definitorio de obra al 
“Hogar Doña Pina” con referencia al inmueble en cuestión, situado en Barrio 
314  Viviendas,  Manzana  “G”,  Quinta  19,  Lote  1,  Partida  03-20-00 
011095/0005, utilizando como herramienta el texto y mecanismos previstos en 
la Ordenanza 6.331/09.-

Artículo  2º) - COMUNÍQUESE al Departamento Ejecutivo Municipal.-
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SALA DE SESIONES, 06 de Septiembre de 2.012.- 
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